RENOVACIÓN DE LA LISTA DE PERITACIÓN PARA EL AÑO 2010
Se va a proceder a renovar el listado de personas inscritas en la lista de peritación, para lo cuál incluimos la normativa para poder pertenecer a la misma.

Todos los que deseen su inclusión en ella deberán presentar su solicitud por escrito en la Secretaría del Colegio, con sus datos profesionales, antes del día 15 de ENERO de 2010.

La lista vigente desaparecerá con la elaboración de la nueva lista.

A) NORMATIVA PARA VOLVER A ESTAR INCLUIDO EN LA LISTA PARA LA DESIGNACIÓN COMO PERITOS ANTE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE AQUELLOS COLEGIADOS QUE YA ESTABAN INCLUIDOS EN LA LISTA ANTERIOR
1. NORMAS GENERALES:

La presente normativa establece los requisitos para el desarrollo y funcionamiento del Turno de Peritación en el ámbito del Colegio Oficial de Psicólogos de Murcia.

La peritación corresponde a los colegiados que voluntariamente se inscriban en el mencionado Turno y cumplan los demás requisitos previos de las disposiciones siguientes.


2. REQUISITOS IMPRESCINDIBLES:

1º) Estar colegiado y al corriente de los pagos.

2º) Estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (excepto en los casos en que se acredite que no se realiza la actividad de manera habitual, no superándose el Salario Mínimo Interprofesional).

3º) Tener suscrito un Seguro de Responsabilidad Civil, aval u otra garantía financiera conforme a lo establecido en el art. 46 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

4º) Solicitar ser incluido en el Turno de Peritación y firmar los compromisos del Anexo.
5º) Haber asistido a dos de las tres reuniones programadas del Turno de Peritación durante el año 2009.

6º) Haber asistido a cuatro sesiones, al menos, de la Vocalía de Jurídica realizadas durante el año 2009.

La documentación que acredite cumplir con los citados requisitos, deberá ser presentada junto a la Solicitud de Inclusión en la Lista de Peritaciones.
II.- NORMATIVA PARA LA INCLUSIÓN DE NUEVOS COLEGIADOS EN LA LISTA PARA LA DESIGNACIÓN COMO PERITOS ANTE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA

3. NORMAS GENERALES:

La presente normativa establece los requisitos para el desarrollo y funcionamiento del Turno de Peritación en el ámbito del Colegio Oficial de Psicólogos de Murcia.

La peritación corresponde a los colegiados que voluntariamente se inscriban en el mencionado Turno y cumplan los demás requisitos previos de las disposiciones siguientes.


4. REQUISITOS IMPRESCINDIBLES:

1º) Estar colegiado y al corriente de los pagos.
2º) Estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (excepto en los casos en que se acredite que no se realiza la actividad de manera habitual, no superándose el Salario Mínimo Interprofesional).
3º) Tener suscrito un Seguro de Responsabilidad Civil, aval u otra garantía financiera conforme a lo establecido en el art. 46 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

4º) Solicitar ser incluido en el Turno de Peritación y firmar los compromisos del Anexo.

5º) Contar con  formación o experiencia, que como mínimo comprenderá:

· Haber realizado algún curso de Formación especializada en Psicología Jurídica de al menos 100 horas.

· Presentar como mínimo 5 ratificaciones de periciales que hayan sido demandadas desde los juzgados (no que hayan sido aportados por los abogados al expediente judicial), por tanto irán acompañadas también de la aceptación del cargo de perito ante el tribunal que lo haya designado.

La documentación que acredite cumplir con los citados requisitos, deberá ser presentada junto a la Solicitud de Inclusión en la Lista de Peritaciones.
C) PARA TODOS LOS COLEGIADOS QUE SOLICITEN SU INCLUSIÓN EN LA LISTA
Se procederá a realizar una entrevista personal con cada uno de los colegiados que soliciten su inclusión en la lista  y que desconozcan la normativa del funcionamiento de la misma, donde se analizarán las condiciones adicionales que tendrán que reunirse para pertenecer a la lista de peritación, entre las que se encuentran:

· Obligatoriedad de aceptar las periciales encomendadas por cualquier Juzgado o Tribunal, salvo impedimento de fuerza mayor.

· Obligatoriedad de comunicar al COP la petición realizada desde el Juzgado y la presentación de un resumen sobre el trabajo o el informe realizado.

· Obligatoriedad de asistir como mínimo a la mitad de las sesiones programadas por la Vocalía de Psicología Jurídica a lo largo del año, ya que se considera un requisito imprescindible el continuo reciclaje, especialmente necesario en este ámbito de intervención. 

· Obligatoriedad de asistir como mínimo a dos de las tres reuniones del Turno de  Peritación, que se programen.  
· Conveniencia de presentar como ponente, en alguna de las sesiones prácticas, alguna de las periciales realizadas, compartiendo los resultados de las experiencias  y las posibles dificultades que se hayan podido encontrar a fin de mejorar entre todos nuestra intervención pericial.

Con todo ello se pretende que nuestro trabajo tenga las máximas garantías de calidad, evitando, dentro de lo posible, futuras infracciones y denuncias. Así mismo, la puesta en común de todos los que estamos trabajando en el campo nos permitirá aunar criterios de intervención.

D) ELABORACIÓN DE LAS LISTAS

La lista se elaborará con todas las personas que presenten su solicitud y reúnan los requisitos señalados, firmando el compromiso que se recoge en el Anexo.

El orden de la lista se establecerá de manera que se incentivará la participación de los componentes de la misma en las distintas actividades programadas por la Vocalía, y a igual puntuación, la antigüedad en la colegiación servirá como criterio de desempate.

E) PROCEDIMIENTOS DE DESIGNACIÓN

La lista elaborada se enviará a los distintos Juzgados de la Región, para que la tengan a su disposición cada vez que necesiten la intervención pericial de un psicólogo.


ANEXO

ACEPTACIÓN DE NORMAS PARA PERTENECER A LA LISTA DE PERITACIÓN 2010
D/Dña.: ..................................................................................................................................................

con  DNI nº......................................    y nº de Colegiado/a ..............................

Acepto/a las siguientes normas para acceder a su inclusión en la lista de peritación 2010:

· Acato la obligación de aceptar todas  las periciales encomendadas por el Juzgado o Tribunal por el que sea llamado, sea cuál fuere el contenido o área de la pericial solicitada.

· Acepto la obligación de comunicar al COP la petición realizada desde el Juzgado y me comprometo a la presentación de un resumen sobre el informe realizado.

· Me comprometo a asistir como mínimo a la mitad de las sesiones programadas por la Vocalía de Psicología Jurídica a lo largo del año 2010.

· Me comprometo a asistir a dos de las tres reuniones que se programen de la Lista de Peritaciones durante el año 2010.
· En caso de recibir peticiones de periciales a través de la lista, procuraré exponer uno de los casos realizados en una sesión práctica de periciales que se organice a través de la vocalía de Psicología Jurídica.

· Acepto el compromiso de renovación formativa en caso de que sea denunciado/a ante la Comisión Deontológica, no pudiendo formar parte de la Lista en caso de sanción durante el periodo de la misma.

En caso de no cumplir los compromisos firmados, no podré  participar en el listado de peritación del año 2011.

Murcia a       de            de 2010.
SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERITAJES JUDICIALES





D/Dª ____________________________________________________________





Colegiad@ MU-   _____





Con domicilio y teléfono  a efectos de requerimiento: 





Domicilio





Teléfono /os:





Correo electrónico:








Solicita ser incluid@ en la lista para la designación como perito ante los Tribunales de Justicia, reuniendo los requisitos exigidos. 











Fecha	___________________________Firma __________________________








